
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., TREINTA (30) de AGOSTO de DOS MIL VEINTITRES (2023) 

  

 

Ref. Declaración de Pertenencia. Rad. 11001310304320180006500 

 

Agréguese al expediente la documental allegada por el apoderado de la parte 

demandante (pdf 51 y Pdf 52 del expediente digital), solicitando aplazamiento de la 

audiencia programada mediante auto desde el pasado 16 de mayo de 2023. 

 

Si bien resultaría improcedente la solicitud de aplazamiento de la audiencia, 

como quiera que el legislador no lo prevé, las razones expuestas devienen 

razonables, pues el azar le genero al peticionario un conflicto de tres audiencias a 

la misma fecha y hora, por ello, se reprograma la diligencia advirtiendo a las partes 

y apoderados que no se accederá a nuevos pedimentos en tal sentido (art. 373 

CGP).  

 

En consecuencia, se señala la hora de las nueve de la mañana (9:00 AM) del 

mes de noviembre del día dieciséis (16) del año 2023, para llevar a cabo la audiencia 

de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO prevista en el artículo 373 del C. G. del P. 

 

En lo demás, estense las partes a lo dispuesto en auto calendado 16 de mayo 

de 2023 – pdf 50 -. 

  

NOTIFÍQUESE  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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